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Artículo segundo.-Por los Ministerios de Educación y Cien
cia y Hacienda se adoptarán las medidas conducentes _al cum
plimiento de lo dispuesto en este Decreto. quedando facultado
el Delegado de Hacienda en Madrid para concurrir, en nom
bre del Estado, al otorgamiento del documento, en cuya virtud
se formalice la aceptación del legado.

Así lo dispongo por el prosente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de ·mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minístro de Hacienda,

ALBERTO MQNREAL LUQUE

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se aprue
ba a la entidad -Generat Española de Seguros, So
ciedad Anónima" (e-BOj la documentación aplicable
al seguro de todo riesgo del hogar.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «General Española de Seguros
S. A.~ <C-89J en solicitud de aprobación de la pro}:losición, póliza,
bases técnicas y tarifas del seguro de todo riesgo del hogar
a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables infonnes de la Subdirecci 'in General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha. tenido a biilD acceder a 10 interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchds años.
Madrid, 28 de funió de 1972.-:-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director' general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se aprue~
ba a la Entidad ..Iberia, Compañía Anónima de Se·
guros Generales.. (C~98) la documentaci6n relativa
al seguro de todo riesgo a la construcci6n.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Iberia, Compañía AIl16nima de
Seguros Generales" (C-98l, en solicitud de aprobación de la propo~
sición, póliza, bases técnicas y tarifas del seguro de todo riesgo a
construcción, a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de· V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico á V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 _por la que se aprue·
ba provisionalmente a la entidad «La Catalana Com
pañta de Seguros~. (C·184) la documentación apli
cable al seguro de Multirriesgo del hogar.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de ..La Catalana. Compañía de
Seguros.. <C-184J en solicitud de autorización para operar en
e~ ~eguro ?e Multirriesg? del Hogar y aprobación de la propo
SICIón, p~hza. bases técUlcas y tarifas aplicables a dicho seguro,
a cuyo fm acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro direcUvo y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada entidad, debiendo remitir anual
~ente a la Subdirección General de Seguros u .L estado compara
tIvo de la siniestralidad real y prevista.

L«? que comunico a V. l. nara su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1Q72.-P. D., el Subsecretario Juan'

Rovira Tarazana. '

nmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de Ú172 por la que se auto·
riza provisionalmente a la Entidad ..La Previsión
Nacíonal. Compflñia Española de Seguros, S. A .•
re-I58) para opsrar en el seguro Multirriesgo del
Hogar.

!~mo. Sr.:: Visto el escrito de «La Previsión Nacional, Com
:pa~Ia Espanola de Seguros, S. A ... (C-158), en solicitud de autori
zaCIón para operar en el seguro Multirriesgo del Hogar y apro-

bación de la proposlclon, póliza, bases técnicas y tarifas aplica
bles a dícho seguro, a cuyo fin acompaña los ejemplares regla
mentarios. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada entidad, debiendo remitir anual
mente a la Subdirección General de Seguros un estado compara
tivo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se aprue
ba a la entidad ..Aurora, Compañia Anónima. de
Seguros~ (C-17) la documentación aplicable a di
versas modalidades del seguro .de vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de cAurora, Compañía Anónima
de Seguros» (C-17l en solicitud de aprobación de la proposición,

·pólizas. bases técnicas y tarifas correspondientes a las siguientes
modalidades del seguro de vida.: temporal,· temporal con garantía
adicional. temporal a capital variable;- temporal a capital varia
ble con garantía adicional, y complementarios de capital antici
rada por invalidez y de doble capital en caso de muerte por
accidente, a cuyo fin acompaña lar. ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorable:> informes de la Subdirección Gener,al de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l. "-

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada entidad. .
. Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. n., el Subsecretario, Juan

Rovira TUl'azona

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se inscribe
a la entidad «Igu.alatorio Corporativo Médico Espa
nol. S. A.~ rC-S19) en el Registro Especial de En
tidades Aseguradoras :v se le autoriza para operar
en el seguro de asistencia sanitaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Igualatorio Corporativo Médico
Español, S. A. .. (C-S19l, en soliéitud de inscripción en el R~gistro

Especial de Entidades Aseguradoras a que se refiere el artículo
3.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954, autorización para
operar en el seguro de asistencia sanitaria y aprobación de las
rólizas para servicios completos limitados y restringidos, suple~

mentas, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la precep·
tiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro Directivo ya-propuesta do V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo· que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. D., el 'Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 28 de junio de 1972 por la que se aprue
ba a la Delegación para Españ. de Gerling Konzern
Allgemeine Versicherungs Aktiengesellschaft-.. (E-81)
la documentación aplicable al seguro contra robo
y expoliaci6lJ..

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España
de· ...Gerling Konzern Allgemeine Versicherungs Aktiengesell
schaft.. (C·81J en solicitud de autorización para operar en el se
guro contra robo y expoliación y aprobación-de la proposición
para mobiliarios particulares, proposición para comerciQs, indus
trias, bancos y oficinas, póliza, bases técnicas y tarifas aplicables
a dicho seguro, a cuyo f1n acompaña los ejemplares reglamenta
rios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese ·Cení:o directivo y a propuesta de V" 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1972.-P. D,. el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazona

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


